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Nuestra organización Garsoplast S.L, dedicada a la Producción de plásticos Técnicos por inyección y 
montaje, y su Dirección General establece esta Política del Sistema de Gestión Integral. 

La Dirección General se compromete y lidera la Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el 
Trabajo estableciendo, documentando y manteniendo al día una Política y Sistema de Gestión 
Integral y de Responsabilidad Social Corporativa basado en el cumplimiento de la Norma de 
Automoción IATF 16949:2016, así como la Reglamentación aplicable a los Productos, Procesos y 
Servicios. 
 
Para ello, toda la organización, liderada por su Director General, se compromete con las siguientes 
líneas de actuación: 

I.  Asegurar la identificación y cumplimiento de los Requisitos de Gestión Ambiental vigentes y la 
aplicable al Producto y Proceso.  

II. Promover la Mejora Continua, enfocada hacia la Satisfacción del Cliente y la Prevención de la 
Contaminación dentro de un marco de sostenibilidad económicamente viable. 

III. Establecer objetivos y metas de Calidad que sean medibles como parte esencial del proceso de 
Mejora Continua, enfocada hacia la Satisfacción del cliente mediante la revisión periódica del Cuadro 
de Mandos. 

IV. Desarrollar una política de Recursos Humanos que garantice la competencia del Personal 
mediante la formación y sensibilización sobre la Calidad, política de responsabilidad corporativa 
(código de conducta del empleado y política de denuncia de irregularidades), el Medio Ambiente y 
la Seguridad Industrial. 

V. Cumplimiento del Código Ético del Empleado en todas las actividades desarrolladas por nuestra 
organización. 

VI. Potenciar las actividades del Desarrollo de nuevos Productos y procesos respetuosas con el 
Medio Ambiente y que contribuyan a la competitividad de nuestra organización cumpliendo las 
expectativas de nuestros clientes.  

VII.  Promover la eficacia de las actividades de Producción, así como la utilización de Buenas 
Prácticas Medioambientales y la adopción de medidas de Prevención de Accidentes como parte 
fundamental de esta política. 

VIII. Promover el desarrollo de los Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de nuestros Proveedores/Subcontratistas con el objetivo del cumplimiento de los 
requisitos establecidos.   

 
Dirección General 

 Juan Garrido Marco 
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